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La SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y HÁBITAT dependiente
de la Secretaria General De La Gobernación, ubicada en calle Laprida N° 55 de la
ciudad de San Miguel de Tucumán, cita a los propietarios, herederos o cesionarios
o a quienes se consideren con derechos sobre el/los inmuebles:

Localizado en Calle Hipolito Yrigoyen 3° Cuadra S/N, Villa del Carmen. Dpto.
Lules, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia
en Matricula Registral: F- 4270. a nombre de Lucca Santos 50%, Alecci
Antonio 50 %. Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón:
531.173. Solicitado mediante Expte. Nº 842/140-V-2019.

Localizado en Calle Sauce Huascho. Dpto. Famailla, Provincia Tucumán.
Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula Registral: F-
08415. a nombre de Martinez Zucardi Jorge Agustin, Martinez Zucardi Ariadna
Ines. Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 377.107.
Solicitado mediante Expte. Nº 242/140-V-2019.

Localizado en Pje. Batalla de Cerrito N° 1254. Dpto. Capital Norte, Provincia
Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 5 F° 166 S°
A A° 1908. a nombre de Colombres Garmendia Clementino. Identificados en la
Dirección General de Catastro en Padrón: 14.582. Solicitado mediante Expte. Nº
1082/140-L-2018.

Localizado en Calle Luis F. Nougues N° 936. Dpto. Capital Norte, Provincia
Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula
Registral: N- 28064. a nombre de Palavecino Francisca Isolina. Identificados en
la Dirección General de Catastro en Padrón: 19.859. Solicitado mediante Expte.
Nº 074/140-A-2020.

Localizado en Pje. Jorge Luis Borgues S/N. Dpto. Yerba Buena, Provincia
Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula
Registral: T- 38301. a nombre de Marcelo Roque Terán. Identificados en la
Dirección General de Catastro en Padrón: 82.977. Solicitado mediante Expte. Nº
003/140-A-2020.

Localizado en Calle Crisóstomo Álvarez N° 552. Dpto. Monteros, Provincia
Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en L° 167 F° 109
S° B A° 1957. a nombre de Pacheco José Octavio, Pacheco Leandro Fausto.
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 142.823. Solicitado
mediante Expte. Nº 538/140-S-2018.

Localizado en Ruta Provincial N° 324 Km. 16, Sobre Camino Vecinal. Dpto.
Monteros, Provincia Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la
Provincia en Matricula Registral: M- 07187. a nombre de Finca Rougues S.A.
Identificados en la Dirección General de Catastro en Padrón: 240.975. Solicitado
mediante Expte. Nº 291/140-A-2019. 292/140- A-2019.

Localizado en Ruta Provincial N° 322, Km. 3.8. Dpto. Famailla, Provincia
Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula
Registral: L° 10 F° 118 - 120 S° C A° 1968. a nombre de Cooperativa de
Trabajadores Unidos Limitada de Producción y trabajo. Identificados en la
Dirección General de Catastro en Padrón: 377.116. Solicitado mediante Expte.Nº
551/140-O-2019.



Localizado en Calle Dr. Alfredo Palacio N° 752. Dpto. Capital Norte, Provincia
Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula
Registral: N- 31680. a nombre de El Alto Sociedad Anónima. Identificados en la
Dirección General de Catastro en Padrón: 32.213. Solicitado mediante Expte. Nº
679/140-B-2019.

Localizado en Sobre Ruta Nacional N° 38. Km. 1506. Dpto. Famailla, Provincia
Tucumán. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de la Provincia en Matricula
Registral: F- 04221 – F- 02287. a nombre de Piras Juan Héctor. Identificados en
la Dirección General de Catastro en Padrón: 376.862. Solicitado mediante Expte.
Nº 470/140-M-2019.

La citación es a los efectos de dar cumplimiento al Art. 6º, Inc. D de la Ley
Nacional Nº 24.374 y a la Ley Provincial Nº 6753, a fin que deduzcan oposición en
el termino de 30 días.

Al haber dado cumplimiento a lo especificado en el Art. 1, 2, 6 (Inc. a y b) y 9 de la
Ley Nacional Nº 24.374 y su reglamentación Decreto Nº 1.430 de fecha 23/06/97
Art. 2º, 5º y 6º.

Firma: Dr. Fernando Rogel Chaler, Subsecretario de Regularización Dominial y
Hábitat.
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN. GOBIERNO DE TUCUMAN.


